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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3336/1968, de 26 de diciem.bre, por el
que se regula el procedimiento con arreglo al cual
habrán de llevarse. intervenirse y rendirse las cuen
tas y balances de In Seguridad Social.

El articulo quinto de la Ley de seguridad Social de vein
tiuno de abríl die mí! novecientos sesenta y seis <<<Boletin Ofi
cial del Estado» del veintidós y veintitrés) dispone qUe las
cuentas y balances de la Segundad. Social se llevarán, interven
drán y rendirán según el procedimiento y en las fechas qUe el
0obierno determine, a propuesta de los "D€partamentos de Ha
cienda y de Trabajo.

Para dar cumplimiento al anterior precepto se hace preciso
dictar las normas, a propuesta conjunta de los citados Minis
terios, qUe regulen el procedimiento a seguir y fijen los plazos
que han de observarse en la ren<tireión de las cuentas y balan~

ces, respetando en todo caso la facultad que la Ley de la
Seguridad SocIal, en su articulo cuarenta y tres, número ocho,
otorga a las Entidades gestoras para que dlesarrollen su con
tabilidad de acuerdo con los procedimientos adecuados a los
medios mecánicos de que cada una disponga.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de
Hacienda y de Trabajo, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.-Procedimiento para llevar las cuentas y
balances de la Seguridad Social. Uno. La ordenación del siste
ma contable de las Entidades gestoras y Servicios comunes de ia
Seguridad Social se ajustará al plan contable que para cada uno
de ellos se apruebe, a propuesta del respectivo Organo de Go
bierno, el Ministerio de Trabajo, previo informe de una Comi
sión mixta, integrada por dos representantes del Ministerio de
Hacienda y otros dos del de Trabajo. debiendo atenerse. en todo
caso, dichos planes contables a lo preceptuado en el presente
Decreto y en sus disposicIones de aplicación y desarrollo.

Dos. El procedImiento para llevar las cuentas será el d~

gestión, en lo que se refiere a ingresos y gastos, y el de perm1:l>
nencIa de los valores de adquisIción, por lo que se refiere a los
bienes patrimoniales, sin perjuIcio de efectuar las correspon
dientes amortizaciones de los bienes sujetos a depreciacIón.

Tres. Las Entidades gestoras y Servicios comunes de l~gu
ridad Social desarrollarán su contabilidad de acuerdo con los
procedimientos adecuados a los medios mecánicos de que cada
uno disponga y de modo que, con referencia a cada ejercicio
económico, puedan rendir los balances de situación y cuentas
ere resultados de su gestión y admInistración con arreglo a la
estructura que se detalla en el artículo siguiente:

Articulo segundo.-Estructura de los balances y cuentas. El
esquema del plan contable de cada una de las Entidades gestoras
y Servicios comunes de la Seguridad Social debera ajustarse.
como mínimo, a las siguientes rúbricas:

l. DE CARÁCTER PATRIMONIAL

Activo:

- Tesorería.
- Cuentas varIas deudoras.
- Cuotas pendientes de ingreso.
- Aprovisionamientos y suministros.
- Mobiliario. equipos y material.
- Imnuebles e instalaciones de uso propio.
- Inversiones:

De carácter irunobiliario.
De carácter mobiliario.
De carácter social·financiero.

-- Otros activos.
- Déficit.
- Cuentas de orden.

Pasivo:

~ Fondos pattinloniales.
- Fondos y reservas.
- Deudas financieras.
- Obligaciones a pagar.
-- Cuentas varias acreedoras.
-- Amortizaciones.
- Cuentas de orden.

lI. DE GESTIÓN

Ingresos:

-- Cuotas.
-- Subvenciones.
--- Transferencias.
- Recursos patrimoniales.
- Recursos diVersos.

Gastos:

Prestaciones:

Económicas.
Sanitarias.
De otra naturaleza.

- Transferencias.
- Gastos de administración.
- Gastos patrimoniales.
-- G'astos diversos.
- Asignación a fondos y reservas.

Articulo tercero.-Información contable. Uno. El plan con
table de cada Entidad gestora y Senriclo común se establecerá
de forma que pueda proporcionar las siguIentes infonnaciones:

a) Trimestralmente:

Resumen de las operaciones por cada una de las cuentas
y cada una de las Oficinas Provinciales.
Balance acumulado de sumas y saldos.
Estados de desarrollo del presupuesto de administración,
presupuesto o presupuestos extraordinarios, si los hubiere;
planes de inversión y otros instrumentos de contro1.

b) Anualmente:

- Resumen general de operaciDnes.
- Balanre de situación.
- Liquidación de la gestión general.
- Liquidación del presupuesto de administración, presupues-

to o presupuestos extraordinarios, si los hubiere; reali
7.ación de los planes de inrersión y otros instnunentos
de control.

Dos. Las infomlaciones que se señalan en el apartado a) del
número anterior serán puestas en conocimiento del Ministerio
de Trabajo, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al de
finalización del trimestre al que aquéllas se refieran. El Minis
terio de Trabajo comunicará al de Hacienda dichas informa
ciones dentro de los diez días siguientes al de su recepción.

Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, las
Entidades gestoras y Servicios comlmes de la seguridad Social
tendrán la obligación de dar a conocer al Ministerio de Tra~

bajo, f~uando éste lo solicite. la cifra de sus ingresos, gastos e
inversiones. asi como cuautos datos complementarios considere
oportunos.

Articulo euarto.-Coordinación de lo!~ planes contables. El
Ministerio de Trabajo podrá dictar la~ normas que considere
preclsas para coordinar los planes contables de las distintas En-
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tidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social,
al objeto de qUe en todo momento exista la debida concordan
cia que pelmita conocer la situación económica del conjunto de
aquellas Entidades y Servicios.

Articulo quinto.-Intervenctón. Uno. La intervención en las
Entidades ~storas y 8ervicios comunes de la seguridad Social
afectará a todos los actos que tengan repercusión en su patri
monio y administración.

Dos. Esta inten'ención precedera a hodas las operaClOnes de
cobro y pago de dichas Entidades y Servicios y se e.iercerá para
comprobar:

a) Si han sido acordadas por Organo o autoridad competente.
b) Si se ajustan a las disposiciones y normas que las regu

lan y se han cumplido los trámites procedentes.
c) Si se ejerció la fiscalización previa en las operaciones

sujetas a régimen presupuestario.
d) Si el docmnento justificativo reúne todos los requisitos

de fondo y forma exigibles.

Articulo sexto.-Comettdos de la /uneión interventora. Uno.
La función interventora en las Entidades gestoras y Servicios
eomunes de la Seguridad Social abarcará los siguientes come·
ndos:

a) La intervención previa d\":! todafS hs operacíones de cobro
y pago,

b) Presenciar o intervenir los movimientos de efectivo en
Caja y en cuentas en los Establecimientos bancarios o de ahorro

c) Verificar los inventarios de toda claSe de bienes y valores
cuya custodia o administración esté confiada a Dependencia
ajena a la Entidad.

d) Proponer al Organo de gobierno competente la adopción
de las medidas que se consideren necesarias para salvaguardar'
los intereses encomendados a la Entidad.

e) Fiscalizar los actos que den lugar al reconocimiento de
obligaciones relacionadas con tos presupuestos de administra
ción, presupuestos extraordinarios, si los hubiere, y planes de
inversión.

f) Informar los proyectos de presupuestos, peticiones de cre
ditos extraordinarios o suplementarios y transferencias eredi
ticias.

g) Informar los planes de inversión de los fondos y reservas
de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad
Social.

h) Informar las cuentas y balances que el Ministerio de Tra
bajo haya de aprobar y elevar al Gobierno para aprobación
definitiva.

í) Emitir los informes que recabe el Ministro de Trabajo.
j) Redactar un informe o memoria anual sobre las activi

dades económicas, financiera. y patrimoniales de las Entidades
gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social.

Dos. En todo caso. los Estatutos de cada Entidad gestora
o Servicio común de la seguridad Social consignarán, de manera
expresa, las normas con sujeción a las cuales deban llevarse
a efecto las funciones que ha de desempeñar la respectiva
Interwnción.

Articulo séptímo,-Rendición de cuentas N plazos para SI[
aprobación. Uno. Dentro del primeJ' semestre de cada año,
los Organos de gObierno competentes de las Entidades gestoras
y Servicios comunes de la Seguridad Social procederán al exa
men y aprobación de SUs respectivas cuentas y balances, córreS
pondi\":!ntes al ejercicio anterior, que deben'tn eomprender los
Siguientes documentos:

a) Balance de situación.
b) Cuenta de gestión.
c) Cuenta de gastos de administración.
d) Liquidación de presupuesto o pre::mplH.'~tos extraordina

rios, si los hubiere.
e) Realización de los planes de inversión aprobados por el

Ministerio de Trabajo.
n Memoria en la que se analicen las alteraciones (~on re3

[Rcto al año anterior o a las previsiones del ejercicio.
Dos. Los documentos a que se refiere el número anterior

deberán ser remitidos, una vez aprobados y antes de finalizar
el primer l'1effiestre de cada año, al Ministerio de Trabajo, a
los efectos previstos en el artículo quinto de la Ley de la segu
ridad Socíal de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta
y seis.

Tres. El Ministerio de Trabajo procederú a la aprobación
de las cuentas y balances, a que se refieren los números ante
riores, dentro del segundo semestre de cada afio.

Artículo octavo.-Apronación por el Gobierno 11 puhlicación
oficial. Uno. Antes de finalizar el ~gundo semestre de c:lda

aüo, el Minist{,rio de I'ralnt.j'J p¡,eSp.ll:;ara di Gobierno las cuentas
v balances de la Seguridad Social p:-tra su apronación definitiva,
COll especificación de los ingresos y gastos de cada Entidad ges
tora y Servicio común ele la Seguridad SociaL Un mes antes de
presentarlos al Gobierno, el Ministerio de T:abajo enviará al
de Hacienda. para su conocimiento v f'~;amen. dichas cuentas
y balance~.

Dos. Unu vel', :lproiJados pOl el GOÍ)ú,rno, las cuentas y ba~

lances serán publir'ados scguidament;{' en el ({Boletin Oficial del
Estado».

Asi lo dLsponpl por ei ]'!rI:'Sf'!Ff> Decreto dado en Madrid
a veintiséis dt: diciembre de mi! cC'veeient.m: *:;('n1"'1 v oeho.

PRANCISCO FRANCO

El Vicepn'¡.¡ident,(' del Gnbicnln,
LUIS CARRBRü BLA?.'CO

UECRETO 6(i' 1%9 de 1fi de ("11(;1"0, ]lar el que Sr'
lIludijtcan los artícitlos .111 .11 124 del libro pTí71U'TO
del Reulamento dI' Actos '1' EImwres MUitares.

Para precisar el signüicado de la frase nllal del primer pá
rrafo del articulo ciento once del mJro primero del Reglamento
de Actos y Honores Mnitan~s. así cüJ1l0 para evitar errónea..,
interpretaciones del articll.lo cJento vel:lticuatro del propio libro
mencionado, resulta acon&;jabl€ introducIr en tos dtados pre
ceptos las modificaciones oportunas

En su virtud. a propu~sta del Vicep:re,id.eUI€ dd GolJlerno y
previa deliberacü)n del Cons0Jú de Ministres en ~~u reunión del
dia diez de enero de mil noveeientos SC;;CJ"1 ta :\' tmeve,

DISPONGO:

Articulo único.--Los articulas ciento once y ciento veinticua
tro del libro príme:ro del I't.€glamento de Actüs y Honores Mili~

tares quedan redactados en los "iguíenLes términos:
4l:Artíeulo 111. En la pl'im€Ta visita oficial que i1agan perso>

nalmente a un buqu<~ de la Armada {I a¡ de la 1l1signta supe
rior, tratándose de una Escuadra, serán recibidos y despedidos
en la forma qUe ~e seüala en el párrafo segundo del a.rticulo 94
salvo el saludo a la V(};~ si no lUVI€se mando soi)~'e el buque
o jurisdicción sobre las aguas en que el mismo se eücuentra

Al desatracar el bote que los conduz-ea. una vez terminada
Lt visita, serán saludados con una salva de diecisiete. quince° trece cañonazos, según se trate de Teniente General, General
de División o Brigada.»

({Articulo 124. La insignia de Almirante de la Armada ar
bolada en embarcación menor no se-rú saludada a la voz a su
paso por buque alguno, pero por lDs de la Escuadra de su
mando se le rendinül 10,3 honores d·? "gnardia y maTcha".

No obstante lo dispuesto tm el PÚlTafo anterior, f'i la insig·
nia fuese de Almirante con mando de Departament.o Maritimo
103 honores de "guaniía y marcha" S(~ ha,rán por t{Jdos los bn~

ques fondeados en aguas de su Jurisdicción, c()n excepción de
aquellos que forman parte de Escuadnl COl] insigni:1 de Minis
tro de Marina, Capitán General dé' ]015 Ejéreitos de Tierra, Mar
y Aire o Jefe de Estado Mayor de la Armada. Al Almirante de
la Flota los repetidos honores se le rendirán por todos los· buques
fondeados a la vista.. con laR mismas excepciones seüaladas con
antelación.)}

As-i lo dispongü por el presente Decreto, nado en Madrid a
dieci;;:;pis d", elH~ro de lnil novecientos sesenta y l1lWV{\

P'BJ~ NCrSCO FRANCO

El Vlcepl't'sident(~ dp] Gobiprllr:.
LUIS CARRKR'Ü BLANCO

ORDEN de SO de u01'Ü'mÚl'e dI] 1%8 (rectificada)
pur la que s~~ crea una Cornísion l'l1terminis1:erial
para el estudío de las. disposiciones Tf'f,nJ.ladas so
hre Mutilados de Guerra par !a PaITia,

Advertid.o erro!' en el tf'xto de la citad" Ordo:'n, publicada en
el «Boletín Oficial üe']. Estllc!Q\) nÚ.TI1cl'o 30J, el" fedw. 16 d(~ di
cif'nlbre de 1868, ~e renr{)dl11~" fl eontinluei('ll d;o¡)]d~lrnrnt(~ J'ecti
tie~l(la:

Excelentísimos sdlon-:s:

De conformidul con la propuesta for;,]JlL;H1n ¡JO]' d Alto
R',t8do Mayo!', f'~:ta Pre::;illencül del Gnbjet'!lo 1ipn,' :l I)ien cons-


